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EN LA CUATRO VECES HEROICA PUEBLA DE ZARAGOZA A LOS 

VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 

DIECISIETE, REUNIDOS EN EL SALÓN MIGUEL HIDALGO DEL 

CONGRESO DEL ESTADO LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

COMISIÓN PERMANENTE, CON LA ASISTENCIA DE OCHO DE 

ELLOS Y LA INASISTENCIA JUSTIFICADA DE LA DIPUTADA 

CORONA SALAZAR ÁLVAREZ, HUBO QUÓRUM Y SE INICIÓ LA 

SESIÓN A LAS ONCE HORAS CON QUINCE MINUTOS DE 

ACUERDO AL ORDEN DEL DÍA ESTABLECIDO. EN EL PUNTO 

UNO SE APROBÓ POR UNANIMIDAD DE VOTOS DISPENSAR LA 

LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE SEPTIEMBRE DE 

DOS MIL DIECISIETE, PUESTA A DISCUSIÓN Y SIN TENERLA 

RESULTÓ APROBADA POR UNANIMIDAD DE VOTOS EN TODOS 

SUS TÉRMINOS EL CONTENIDO DE LA MISMA. EN EL PUNTO 

DOS SE DIO CUENTA CON EL OFICIO SIN NÚMERO DEL 
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HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUR, POR EL QUE REMITE EL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE 

EL CUAL ENVÍA AL CONGRESO DE LA UNIÓN LA INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE REFORMA EL SEGUNDO 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 19 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y EL TERCER 

PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 167 DEL CÓDIGO NACIONAL DE 

PROCEDIMIENTOS PENALES, SE TURNÓ EL OFICIO A LA 

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN Y PUNTOS CONSTITUCIONALES. 

EN EL PUNTO TRES SE DIO LECTURA A LA INICIATIVA DE 

DECRETO QUE PRESENTA LA DIPUTADA GERALDINE 

GONZÁLEZ CERVANTES, POR EL QUE SE ADICIONA UN 

ÚLTIMO PÁRRAFO AL ARTÍCULO 12 Y UN SEGUNDO PÁRRAFO 

AL ARTÍCULO 12 BIS DE LA LEY DEL TRANSPORTE PARA EL 

ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LA COMISIÓN 

DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO CUATRO SE DIO 

CUENTA CON LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO PABLO FERNÁNDEZ DEL CAMPO ESPINOSA, POR 

EL QUE SE ADICIONA LA FRACCIÓN XII BIS AL ARTÍCULO 18 DE 

LA LEY ESTATAL DEL DEPORTE, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LA 

COMISIÓN DE JUVENTUD Y DEPORTE PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO CINCO SE DIO 

CUENTA CON LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JOSÉ CHEDRAUI BUDIB, POR EL QUE SE REFORMA 

LA DENOMINACIÓN DE LA SECCIÓN PRIMERA DEL CAPÍTULO 
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SÉPTIMO DEL LIBRO SEGUNDO Y SE ADICIONA UN ARTÍCULO 

216 BIS AL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 

DE PUEBLA, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LA COMISIÓN DE 

PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO SEIS SE 

DIO LECTURA A LA INICIATIVA DE DECRETO QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO JOSÉ CHEDRAUI BUDIB, POR EL QUE SE ADICIONA 

UNA FRACCIÓN VII DEL ARTÍCULO 10 DE LA LEY PARA EL 

ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

DEL ESTADO DE PUEBLA, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE PROCURACIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

DE JUSTICIA Y A LA DE IGUALDAD DE GÉNERO PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO SIETE 

SE DIO CUENTA CON LA INICIATIVA DE DECRETO QUE 

PRESENTA LA DIPUTADA LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, POR EL 

QUE SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY 

ESTATAL DE SALUD, SE TURNÓ LA INICIATIVA A LA COMISIÓN 

DE SALUD PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

EN EL PUNTO OCHO SE DIO LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO 

QUE PRESENTA LA DIPUTADA GERALDINE GONZÁLEZ 

CERVANTES, POR EL QUE SOLICITA SE EXHORTE A LA 

FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO Y AL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO, PARA QUE REMITAN UN INFORME A ESTA 

SOBERANÍA EN EL QUE SE DETALLE EL NÚMERO DE 

FEMINICIDIOS COMETIDOS EN LA ENTIDAD A PARTIR DEL AÑO 

DOS MIL CATORCE, A ESTE PUNTO DE ACUERDO SE SUMÓ EL 



ACTA 
Secretaría General 

Comisión Permanente 
Martes 26 de septiembre de 2017 

 
 

 
 
 

“2017, Centenario de la Promulgación Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Puebla.” 

DIPUTADO JULIÁN PEÑA HIDALGO, PUESTO A 

CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE TRÁMITE LEGISTIVO EN 

TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 69 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, SE DESECHÓ LA 

MISMA POR MAYORÍA DE VOTOS,  TURNÁNDOSE EL PUNTO DE 

ACUERDO A LAS COMISIONES UNIDAS DE PROCURACIÓN Y 

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA Y A LA DE IGUALDAD DE 

GÉNERO PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; 

ACTO SEGUIDO EL DIPUTADO CARLOS IGNACIO MIER 

BAÑUELOS, COMENTÓ QUE EL VOTO EN LA DISPENSA DE 

TRÁMITE OBEDECE A QUE EL ASUNTO DEBE SER ANALIZADO 

CON MAYOR DETENIMIENTO POR LAS COMISIONES 

RESPECTIVAS Y  DAR UNA RESOLUCIÓN EN LOS PRÓXIMOS 

DÍAS. EN EL PUNTO NUEVE SE DIO LECTURA AL PUNTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA LA DIPUTADA GERALDINE 

GONZÁLEZ CERVANTES, POR EL QUE SOLICITA SE EXHORTE 

A LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN FEDERAL, PARA QUE A 

TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA PREVENIR Y 

ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES (CONAVIM), 

RECONSIDERE LA EMISIÓN DE LA DECLARATORIA DE LA 

ALERTA DE VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES, 

EN ESTE PUNTO DE ACUERDO SE SUMARON LAS Y LOS 

DIPUTADOS LIZETH SÁNCHEZ GARCÍA, FRANCISCO JAVIER 

JIMÉNEZ HUERTA, MARÍA EVELIA RODRÍGUEZ GARCÍA, JUAN 

CARLOS NATALE LÓPEZ Y JULIÁN PEÑA HIDALGO, PUESTO A 

CONSIDERACIÓN LA DISPENSA DE TRÁMITE LEGISLATIVO SE 
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DESECHÓ LA MISMA POR NO CUMPLIR LO ESTABLECIDO EN EL 

ARTÍCULO 69 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, TURNÁNDOSE EL PUNTO DE 

ACUERDO A LA COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE; EN ESTE PUNTO EL 

DIPUTADO CARLOS IGNACIO MIER BAÑUELOS, REAFIRMÓ 

QUE SE REQUIERE MAYOR ANÁLISIS AL SENO DE LA COMISIÓN 

DE TURNO, SOLICITA SE DE RESPUESTA EN PRÓXIMOS DÍAS.  

EN EL PUNTO DIEZ SE DIO CUENTA CON EL PUNTO DE 

ACUERDO QUE PRESENTA EL DIPUTADO JOSÉ ÁNGEL 

RICARDO PÉREZ GARCÍA, POR EL QUE SOLICITA A LOS 

TITULARES DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN, ASÍ COMO A LA SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD Y TRANSPORTES DEL 

ESTADO, QUE EN LA TARJETA DE CIRCULACIÓN SE ESTIPULE 

SI EN EL VEHÍCULO SE CONSTAN LOS VIDRIOS POLARIZADOS 

DE FABRICACIÓN, SE TURNÓ EL PUNTO DE ACUERDO A LA 

COMISIÓN DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD PARA SU ESTUDIO 

Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL PUNTO ONCE SE DIO 

CUENTA CON EL PUNTO DE ACUERDO QUE PRESENTA EL 

DIPUTADO SERGIO MORENO VALLE GÉRMAN, POR EL QUE 

SOLICITA SE INVITE A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO, POR CONDUCTO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE 

PROTECCIÓN CIVIL EN PUEBLA, INSTRUMENTE EL 

FORTALECIMIENTO Y DIFUSIÓN DEL PLAN FAMILIAR DE 

PROTECCIÓN CIVIL, SE TURNÓ EL PUNTO DE ACUERDO A LA 
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COMISIÓN DE PROTECCIÓN CIVIL PARA SU ESTUDIO Y 

RESOLUCIÓN PROCEDENTE. EN EL ÚLTIMO PUNTO DEL 

ORDEN DEL DÍA DE ASUNTOS GENERALES EL DIPUTADO 

CIRILO SALAS HERNÁNDEZ, PRESENTÓ UN PUNTO DE 

ACUERDO QUE EXHORTA A LAS SECRETARÍAS GENERAL DE 

GOBIERNO, DE INFRAESTRUCTURA, MOVILIDAD Y 

TRANSPORTES, DE EDUCACIÓN PÚBLICA, ASÍ COMO A LOS 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PARA QUE DE MANERA 

COORDINADA Y EN EL ÁMBITO DE SUS ATRIBUCIONES, 

LLEVEN A CABO Y EJECUTEN EFICIENTE Y EFICAZMENTE, A 

TRAVÉS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE DE ESTA 

DEPENDAN, LOS DICTÁMENES QUE PERMITAN GARANTIZAR 

LA SEGURIDAD ESTRUCTURAL DEL ESTADO ACTUAL QUE 

GUARDA LA INFRAESTRUCTURA DE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE LOS 112 MUNICIPIOS 

CON DECLARATORIA DE EMERGENCIA, SE TURNÓ A LAS 

COMISIONES UNIDAS DE EDUCACIÓN Y A LA DE PROTECCIÓN 

CIVIL PARA SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. 

CONTINUANDO EL DIPUTADO JUAN CARLOS NATALE LÓPEZ 

DIO CUENTA DE SU PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE 

SOLICITA QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CON REGISTRO 

NACIONAL Y LOCAL REGRESEN LOS RECURSOS ASIGNADOS 

POR EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN EN LOS MUNICIPIOS CON DECLARATORIA 

DE EMERGENCIA AFECTADOS POR EL PASADO SISMO DEL 

DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE, ACORDÁNDOSE TURNAR A LA 
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COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CRÉDITO PÚBLICO PARA SU 

ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE, EN ESTE PUNTO DE 

ACUERDO SE SUMARON LAS Y LOS DIPUTADOS FRANCISCO 

JAVIER JIMÉNEZ HUERTA, MARÍA EVELIA RODRÍGUEZ 

GARCÍA, CARLOS IGANACIO MIER BAÑUELOS Y GERALDINE 

GONZÁLEZ CERVANTES. ACTO SEGUIDO SE DIO CUENTA AL 

PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

CARLOS IGANACIO MIER BAÑUELOS, POR EL QUE SOLICITA 

SE CONTEMPLE EN LA LEY DE EGRESOS PARA EL EJERCICIO 

FISCAL 2018, EN EL RUBRO DE PRERROGATIVAS PARA 

PARTIDOS POLÍTICOS, LA DISMINUCIÓN EN UN NOVENTA POR 

CIENTO EN SUS RECURSOS Y SEAN ASIGNADOS EN LA 

CREACIÓN Y OPERACIÓN DEL FONDO PARA LA 

RECONSTRUCCIÓN DEL PATRIMONIO DE LOS DAMNIFICADOS 

POR EL SISMO DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE, SE TURNÓ A 

LA COMISIÓN DE PRESUPUESTO Y CRÉDITO PÚBLICO PARA 

SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. A CONTINUACIÓN 

LOS DIPUTADOS JULIÁN PEÑA HIDALGO Y JUAN CARLOS 

NATALE LÓPEZ, EXPRESARON SUS COMENTARIOS 

PERSONALES Y FIJARON SU POSTURA EN TÉRMINOS DE LA 

VERSIÓN ESTENOGRÁFICA RESPECTIVA, RELATIVOS CON 

APORTACIONES DE DIPUTADOS EN FAVOR DE LOS 

DAMNIFICADOS POR EL SISMO RECIENTE EN EL ESTADO. 

ACTO SEGUIDO LA SECRETARÍA DE LA COMISIÓN 

PERMANENTE DIO LECTURA AL ARTÍCULO 69 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
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PUEBLA, A SOLICITUD Y ACLARACIÓN DE LA DIPUTADA 

GERALDINE GONZÁLEZ CERVANTES. POR OTRA PARTE SE 

DIO CUENTA  DEL  OCURSO  Y  ANEXOS  DEL  EXPRESIDENTE 

MUNICIPAL  DE  TECALI  DE  HERRERA,  ADMINISTRACIÓN 

2005–2008, POR EL QUE REMITE RECURSO DE REVOCACIÓN 

EN CONTRA DEL DECRETO DE FECHA CUATRO DE JULIO DEL 

AÑO EN CURSO, SE TURNÓ EL OCURSO A LA COMISIÓN 

INSPECTORA DE LA AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO, PARA 

SU ESTUDIO Y RESOLUCIÓN PROCEDENTE. ENSEGUIDA SE 

DIO CUENTA DEL OCURSO DEL DIPUTADO JOSÉ GAUDENCIO 

VÍCTOR LEÓN CASTAÑEDA, POR EL QUE INFORMA DE SU 

REINCORPORACIÓN EN ESTA QUINCUAGÉSIMA NOVENA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO. NO 

HABIENDO MÁS INTERVENCIONES Y TERMINADOS LOS 

ASUNTOS DEL ORDEN DEL DÍA SE LEVANTÓ LA SESIÓN 

SIENDO LAS DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS, CITANDO 

PARA EL VIERNES SEIS DE OCTUBRE DEL AÑO EN CURSO A 

LAS DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS EN EL SALÓN MIGUEL 

HIDALGO DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE PUEBLA. 
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